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Instituto Andaluz de la Juventud

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL INSTITUTO ANDALUZ DE LA 
JUVENTUD EN JAÉN 

I N F O R M A:

PROGRAMA “IDIOMAS Y JUVENTUD”

⇒ CONVOCATORIA:
5.000 estancias en el extranjero (4.200 para cursos en lengua  inglesa,  750 para 
cursos en lengua francesa y 50 para cursos en lengua alemana) para el curso académico 
2007/2008.

⇒ DURACIÓN DE LAS ESTANCIAS:
Cada estancia tendrá una duración de dos semanas. En ningún caso comenzarán antes 
del 22 de junio de 2008 ni finalizarán después del 24 de agosto de 2008.

⇒ FINALIDAD DE LAS ESTANCIAS:
Estas  estancias  pretenden  que  los  jóvenes  de  Andalucía  puedan  perfeccionar el 
conocimiento  y  la  práctica  de  un  idioma  extranjero,  así  como  conocer  la  realidad 
cultural del país en el que realizan la estancia.  

⇒ DESTINATARIOS:
Alumnos y alumnas menores de 20 años a fecha de 31 de agosto de 2008, que se 
encuentren  matriculados  durante  el  presente  curso  escolar  en  las  enseñanzas  de 
régimen general de Bachillerato o de ciclos formativos de grado medio, en cualquiera de 
los Institutos de Educación Secundaria o Escuelas de Arte dependientes de la Junta de 
Andalucía.

También pueden solicitar las estancias estudiantes que se encuentren matriculados en 
los centros privados concertados en el ámbito territorial  andaluz e impartan dichas 
enseñanzas, siempre que estén sostenidas con fondos públicos.
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Los solicitantes no pueden haber sido beneficiarios/as de becas o ayudas convocadas 
para la misma finalidad procedente de cualesquiera Administración o Ente público o 
privado, nacional o internacional desde el curso 2001/2002 hasta el 2006/2007.

⇒ CUOTA:
La cuota de cada curso de idiomas es de  120 € y la cobertura de cada estancia 
incluye el desplazamiento desde la capital de la provincia andaluza donde resida el 
joven hasta el aeropuerto nacional que corresponda, el billete de avión (ida y vuelta), 
el  traslado desde el  aeropuerto del  país  de destino hasta la residencia  donde se 
realice  la  estancia,  la  manutención  y  el  alojamiento,  la  inscripción  en  el  curso  de 
idiomas, el material de enseñanza, las visitas culturales programadas, el seguro de 
viaje, los monitores y el profesorado acompañante.

⇒ PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES:
El plazo de solicitud está abierto hasta el 22 de febrero de 2008.
 

MÁS INFORMACIÓN:  
En el Centro Educativo donde el alumno/a esté matriculado/a; en el BOJA nº 5  de 8 
de enero de 2008 (páginas 19 a 27) y en INTURJOVEN 955 03 58 78. 

RESERVA LEGAL: 
Este texto tiene carácter meramente informativo. Esta Dirección Provincial no se hace responsable 
de un posible error u omisión, considerándose disposiciones normativas con validez oficial aquellas 
publicadas en las ediciones impresas de los correspondientes diarios y boletines oficiales. 


